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A CAPITAL PROFROGA DE PLAZO Y REFORMA 
a 3 DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
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os Q z "PINTURAS ECUATORIANAS S.A.” (PINTEC) 
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E8 ! 8 : 1- CELEBRSCION. ATROBACION E INSCRIP- 

o 10 98 CIÓN — La escritura pública de aumento de capital, pró- 
LA Ar rinca de Dize Y reforma de atutos de la Compañía 
A "PINTURAS ECUATORIANAS S.A.” (PINTEC), se otor- 

ES eó en la ciudad de Guayaquil, el 10 de sentiembre de 1985, 
y MA O Le ante ei Notaro Quinto de; Can'ón Guayaquil doctor Gus- 
SN tavo Faleani Ledosria> ha sido aprobada por el señor In- 
=— Y, a tendente de Comnañías de Guayaquil Encargado, doctor 
o Sd < Lu.s Salazar Beckey mediante Resolución No. 83--2—L- 

< —= 7 > 3 2037, el 16 de ortrbre de 1985; iniscrita en el Registro 
EN Mercantiy del Cantó, Guayaquil con el No. 1.383 Ldel el 

24 de octubre de 1985. 

2.-- OTORGANTE.-— Compartee al etorgamiento de 
la escritura antes mencionada el señor Carlos Vallarino 
Márquez de la Plata, casado. ecuatoriano, domiciliado en 
esta ciudad y en su calidad de Presidente de la referida 
compañía. 

:¿ 3.— PRORROGA DE PLAZO. La Compañía pro. 
rroga eu plazo de duracrion en catorce años más, a fin de 
que dicho plazo termine el día veinte de diciembre del 
año dos mil. 

4.— AUMENTO DE CAPITAL.— El capital social de 
la compañía se sumenta en la suma de S/, 69'987,000,00 
con lo cual queda elevado a la cantidad de S/, ..o..on. 
165'000.000.00, 

— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPTTAL.- 
El aumento de capital se encuentra suscrita integramente 
y pagado de la s:guiente manera: por eapitalización de la 
Reserva Legal S/, 13700 78585. por capitalzación de la 
Reserva Facultativa Sí 420172.044,43 y por capitalización 
del Superávit proveniente de la Revalorización de Activos 
S/. 14114.189.72. , e 

306,.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. - 
La nómina de accionistas susemptores es la siguientes: 
Compañta CCR International Inc., Inversiones Svivana €, 
A., economista Lus Carrera del Rio. doctor Emilin Ro- 
mero Pardueci y Carlos Vallarino Márquez de la Plata. 

Po AUTORIZACION DET, MINISTERIO DE INDUS- 
_TRIAS COMERCIO E INTEGRACION, 

NOMBRE DEL INVERSIONISTA: GCR INTERNATIO- 
NAL INC. 

NACIONALIDAD: Estadounidense. 

RESOLUCION DEL MICEI No. 168 del 15 de agosto 
de 1985. 

TIPO DE INVEESION: Extranjera Directa, 

MONTO DE LA INVERSION: S/. 44'325.100,00. 

FORMA DE PAGO: Reserva Lesal. Reserva Facolta- 
fiva. Superávit proveniente de la Revalorización de Activos. 

MONTO PAGADO: S/. 44'325.100,00. 

SALDO A PAGARSE: ...... 

CALIFICACION DE LA EMPRESA: De acuerda al Ré- 
gimen Común de Tratamiento a los Canitales Extranjeros, 
la Compañía, está calificada por el MICEI como Empresa 
Extranjera. 

2 8. REFORMA DE FSTATUTOS, — Como conse- 
euencia del aumerto de capital ee reforma el Artículo Cuar- 
to del Estatute Sacal, +l memo que dirá: "ARTICULO 
CUARTO. — El carta! sociaiode la Comuañía es de CTEN- 
TO SESENTA Y CRCO VETO YES DE OSUCRES, dividido 
en ciento sesenta y cinco millones de seeiones ordinarias y 
Mominativas de Un <ucro rada y mimeradas del uno al 
ciento sesenta y cinco millones, imeoaive? De ighial mane- 
Bera se reforma el Arirala Tecora comio conseecrtencia 
de la prórroga de vlorn de da Conpoñia el mismo que die 

rá: "ARTICULO TROP .. pl plaza para la duración 
de la Compañia es de Cuarepta v cyatro años, contados a 
partir de la fecha en que <0 otorgó su escritura de consti- 
tución, esto es, desde el veínte de diciembre de mil nove- 
eientos cincuenta y seiz”, 

1 

Guayaquil, octubre 29 de 1985


